


28 DE JUNIO
DÍA INTERNACIONAL  
POR LOS DERECHOS 

DE LA PERSONAS LGTBIQ+
El 28 de junio, Día Internacional por los derechos de la personas LGTBIQ+, 
es el día en el que las calles se volverán a llenar de música, de color, de 
diversidad, de disidencia… en definitiva, de vida.

Sin duda alguna, la celebración del denominado como “Día del Orgullo” se 
ha convertido desde hace décadas en una de las movilizaciones sociales 
más importantes del año, desvirtuada muchas veces por el Capitalismo que 
procura hacer negocio hasta de aquello que intenta apartar de la sociedad.

Pero desde CGT tenemos bien claro lo que significa el 28 de junio tanto 
para nosotras, como para miles de personas. Es un día en el que, de manera 
festiva, colorida, alegre, solidaria y atrevida, hemos de salir a la calle a 
reivindicar con orgullo los derechos de las personas LGTBIQ+, a las cuales 
estamos viendo casi a diario como se las discrimina y se las agrede por 
su condición sexual y comprobando como este tipo de agresiones va en 
aumento año tras año.

La impunidad con que los medios de comunicación se hacen eco de los 
mensajes de odio de la extrema derecha hacia estas personas y el avance 
que la derecha extrema está teniendo, gracias en parte a la alfombra roja 
que dichos medios de comunicación le ponen a diario, hace que estas 
movilizaciones sean hoy, en pleno siglo XXI, más necesarias que nunca.

Desde CGT animamos a la afiliación y a la sociedad en general a participar 
en las diferentes movilizaciones que se convoquen a lo largo de todo el 
Estado. La estigmatización de la diversidad nos atraviesa a toda la clase 
trabajadora, a toda la humanidad, y hemos de responder con contundencia. 
Deseamos que estas reivindicaciones no queden tan solo en los actos que 
se celebren durante esta semana, sino que, a diario, en nuestros barrios, 
en nuestras ciudades, en nuestros centros de trabajo... reivindiquemos con 
orgullo los derechos de las personas LGTBIQ+.
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NUESTRO ORGULLO  
FRENARÁ SU ODIO


